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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 

1. RECONOCE PERSONERÍA POR SUSTITUCIÓN PODER 

 

Se acepta la sustitución que del poder conferido por INTERCONEXION 

ELECTRICA S.A. E.S.P., presenta el abogado Juan Felipe Rendón Álvarez, en 

el profesional en derecho Luis Fernando Castaño Vallejo.    

 

 

2. RESUELVE SOBRE COMPARECENCIA REPRESENTANTE LEGAL ISA  

 

Teniendo en cuenta que, la audiencia que se llevará a cabo al interior del 

proceso tiene como finalidad la controversia del estimativo de la 

indemnización, misma que se logra a través de la declaración de quienes 

rindieron las experticias; innecesaria se torna la comparecencia del 

representante legal de INTERCONEXION ELECTRICA ISA S.A. E.S.P., resolviendo 

de esta forma el cuestionamiento sobre la misma. 
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3. REPROGRAMACION AUDIENCIA  

 

Ante la manifestación de la parte demandada en cuanto a la forma de 

surtirse la audiencia para escuchar a los peritos que surten dictamen de 

interés al proceso, se procede a  reprogramar la misma que tendría lugar el 

día de hoy 27 noviembre de la 1:30 p.m. 

 

Para escuchar ambos peritos se fija como fecha el día 14 de diciembre de 

2023 a las 9:00 a.m., iniciando con el adosado por la parte demandante y 

finalizando con el dispuesto por el juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  
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